
N.º 4966. MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA ; DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora se ha ser
vido mandar que cuando los gobernadores presiden
tes de las audiencias de Ultramar eleven alguna 
solicitud de magistrados ó jueces de su territorio pi
diendo licencia para contraer matrim onio, la remi
tan acompañada precisamente de su informe y de 
voto consultivo del Real acuerdo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 184 8 .= A rra zo la .=  
Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.
El cónsul de S. M. en Marsella acaba de escribir 

al Sr. Ministro de Estado que habiendo recibido las 
instrucciones del Gobierno de:S; M. en q u e , con ar
reglo al Real decreto de 34 dél'pasado',, se le p r e v e -1 
nia que concediese pasaportes para regresar á Espa
ña á todos los emigrados políticos que con motivo de 
los sucesos de Francia hubiesen quedado sin medios 
de subsistencia ; y atendiendo á que el estado de mi
seria en que se encuentran la mayor parte de aque
llos desgraciados hacia muy difícil su regreso á Espa
ña, habia acudido a los agentes de las compañías de 
vapores españoles que hacen sus viajes á aquel puer
to solicitando que concediesen el pasaje gratis á todos 
los refugiados que deseasen aprovecharse del benefi
cio de la am nistía, a cuya invitación se prestaron des
de luego los indicados agentes.

S. M. se ha enterado con particular satisfacción 
de esta comunicación del cónsul', en'M arsella, sir
viéndose prevenirle que dé las gracias en su Real 
nombre á los agentes de las compañías catalana y  ga
ditana, y  mandando que se inserten en la Gaceta las 
comunicaciones que, con este motivo dirigieron al 
cónsul de S. M., y  que tan bien acreditan sus senti
mientos de desinterés y su deseo de cooperar por su 
parte á que tengan cumplido efecto las benéficas dis
posiciones del Gobierno español.

Consulado de España en Marsella.
Núm. 3. Sres. Vidal hermanos , consignatarios de los 

vapores de la industria catalana. =  Señores D. Alejandro 
Pechier y compañía, consignatarios de los vapores de la 
compañía gaditana. =  Marsella 7 de Abril de 4 848 .=  
Muy señores mios: La augusta Reina Doña Isabel 11 (que 
Dios guarde) se ha dignado por Real decreto fecha 31 del 
pasado, que me comunica el Excmo. Sr. primer Secretario 
del Despacho de Estado, abrir las puertas de la patria á to
dos los españoles emigrados en el exlrangero, sin distinción 
de partidos á que anteriormente pertenecieran. S. M. no limi
ta acto tan sublime á permitir la vuelta á España á los que 
en adelante van á aumentar el número de sus predilectos 
hijos, y órdenes eficaces se han circulado ó las autoridades 
competentes para que á su llegada hallen en los trabajos 
públicos seguros recursos de ganar la subsistencia, ó bien 
que alistándose en compañías mandadas organizar pasen á 
Africa á unirse á los defensores de su trono y garantías 
constitucionales.

Algunos de nuestros compatriotas, residentes en Marsella 
y su departamento, poseídos del mas sincero reconocimien- 
ío, se disponen á dejar la tierra extraña que en dias de 
amargura les ofreció generoso asilo; pero exhaustos de me
dios para el viaje, ven la imposibilidad de gozar inmedia
tamente de tan singular beneficio, y entretanto perecen do 
miseria.

Las administraciones de vapores de comercio sardos, 
toscanos y napolitanos, residentes en esta ciudad, han ofre
cido el pasaje gratis á los italianos refugiados para expa
triarse, y tan noble ejemplo no puode menos de copiarse 
por corazones españoles. Recurro pues á los sentimientos

filantrópicos de que VV. tienen dado repetidas pruebas, en 
súplica de que permitan sin gastos el embarque y trasporte 
en los vapores hasta Barcelona de nuestros hermanos, cuyo 
número no es considerable.

Proceder tan patriótico será aprobado por los directores 
de vapores de la compañía que VV. representan, y al ele
varlo yo a conocimiento de la Reina nuestra Señora, confio 
que S. M. recibirá eí anuncio benévolamente, haciendo in
térprete de sus maternales sentimientos al Gobierno, que se 
apresurará á publicar hecho tan honroso para sus autores 
y en circunstancias que están al alcance de la penetración 
de VV.

Esperando en la accesión á mi dem anda, les ruego me 
favorezcan con una inmediata contestación, aceptando con 
mi eterna gratitud la seguridad de mi consideración. =  El 
cónsul de España, Juan de Prat.

■'Núm. 4. Sr. D. Juan de Prat, cónsul de España en este 
puerlo.=Marsella 7 de Abril de 1848.=Muy señor nuestro: 
Acabamos de recibir la apréciable comunicación de V. S. 
con fecha de hoy, relativa á la amnistía que en 31 del pa
sado se ha dignado conceder nuestra augusta Soberana á 
todos los españoles emigrados en el exlrangero, sin distin
ción de partidos, y á cuya gracia agrega el Gobierno de 
S. M. la de proporcionar medios de subsistencia á los indi
viduos de esta categoría que carecieren de ellos, bien sea 
admitiéndolos en los trabajos públicos, ó bien disponiendo 
que puedan alistarse en las .compañías mandadas organizar 
para guarnecer las plazas españolas en Africa.

Con este motivo nos hace V. S. presente al mismo tiem
po que varios españoles.,.residentes, en esta ciudad-y del de
partamento, que se disponen á aprovechar de la referida 
amnistía , se hallan faltos d e . recursos para emprender el 
viaje, y que por lo tanto no duda.V. S. que, deseando nos
otros cooperar per nuestra parte á Jas.miras benéficas de 
nuestro Gobierno, franquearemos el-pasaje gratuito hasta 
Barcelona en los vapores de.que. somos consignatarios á 
aquellos de nuestros compatriotas que se hallaren en el ex
presado caso. .................

Enterados de todo, nos apresuramos á manifestar á V. S., 
que á pesar de no poder obrar nosotros sirio de una mane
ra provisional , pero contando de antemano con la anuen
cia de la dirección de la sociedad de navegación é indus
tria, residente en Barcelona; y  de la cuál somoS aquí los re
presentantes, hemos pasado la orden conveniente al agente 
de la^empresa para que se conceda plaza gratuita hasta Bar
celona en nuestros vapores, y principiando por el Balear, que 
se despachará m añana, á los indi viduos que se presentaren 
con una invitación de V. S. al efecto.

Aprovechamos gustosos de ,esta ocasión para renovar á 
Y. S. ios sentimientos de aprecio y consideración con que 
somos sus muy atentos y S. S. Q. S. M. B.=Firmado.===Vi- 
dal Freres.

Núm. 5. Marsella 8. de Abril de 4848.=Sr. cónsul de 
España en Marsella.=Muy señor nuestro: Hemos recibido la 
carta que con fecha 7 dél corriente nos ha hecho V. S. el 
honor de dirigirnos, invitándonos á que facilitemos pasaje 
gratuitamente en los vapores de nuestra administración á 
ios desgraciados refugiados españoles que, en virtud de la 
amnistía concedida por S. M. la Reina Doña Isabel II, regre
sen á su patria.

’ Tenemos la satisfacción de asociarnos á un acto tan se
ñalado de la bondad de S. M., por él que llama al seno de 
sus familias á los desgraciados que estaban tanto tiempo 
separados de su patria, y desde luego nos apresuramos á 
facilitarles gratuitamente los medios para su pasaje en los 
paquebotes de que somos consignatarios.

Aprovechamos con este motivo la ocasión de renovar á 
V. S., Sr. cónsul, los sentimientos de aprecio y consideración 
con que somos su muy obedientes y S. S. Q. S. M. B .= F ir-  
mado.=Alejandro Pechier y compañía, consignatarios del 
primero y segundo Gaditanos. *

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El inspector general del cuerpo de guardias civiles en 10 

del actual trascribe una comunicación que le ha dirigido 
en 12 del mismo el Jefe político de Cádiz, participando que 
en la madrugada del 9 naufragó en el sitio del Inglesillo, 
término de la ciudad de Sanluear de Barrameda, la goleta 
inglesa M aría, cuya tripulación fue salvada por el arrojo é 
intrepidez del cabo de caballería estacionado en aquel pun
to José Franco y los guardias de primera clase Antonio Ro
jas y José de Vargas, que sin temor de ningún género ni 
arredrarles el ímpetu del mar que á cada momento bram a
ba con mas rigor, se precipitaron en sus hondas, y logra
ron sacar á hombros á‘todos los que se hallaban en el bu
que, entre los que se encontraban la esposa del capitán y 
un niño de tres años, hijo-de este.

Enterada S. M., y deseando premiar tan humanitario 
servicio, asi como el desprendimiento con que se han con

ducido los individuos que lo prestaron, los cuales han re
chazado los obsequios pecuniarios que les ofrecía el vice
cónsul inglés en aquella ciudad, se ha dignado conceder el 
grado de sargento segundo al cabo José Franco, y la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa ó los guardias Antonio Rojas 
y José de Vargas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de corrección.

Se recuerda al público que la subasta para el suminis
tro de los presidios ha de verificarse mañana miércoles 19 
del actual, á las dos en punto de la tarde, en la calle de la 
Paz, casa titulada de Postas, piso principal, con sujeción á 
las condiciones aprobadas por S. M., que se insertaron ea 
este periódico en los dias 13, 14 y 15 del presente mes, 
debiendo advertir que la condición adicional solo quedará 
vigente por lo respectivo á Ceuta, en razón á constar ya 
que en Zaragoza no tuvo efecto la subasta que debió veri-» 
ficarse en 24 de Marzo último.

Madrid 18 de Abril de 1848.=E1 director, Zarazaga.

JUNTA DIRECTIVA DE LA DEUDA PÚBLICA.
La jun ta , usando de las facultades que le están confe

ridas por el art. 40 del Real decreto de 11 de Junio dél año 
anterior, ha acordado que el solemne sorteo de la u n d éc i- ' 
madozava parte de la deuda extrangera diferida, que de
be pasar á la clase de activa con arreglo al art. 6? de la 
ley de .16 de Noviembre de 1834 y convenio celebrado en 
7 de Diciembre siguiente con Mr. Ardoin, tenga efecto el 
miércoles 3 de Máyo próximo á las once de la mañana en 
el local de la sala de sorteos de las loterías, sita en el edi
ficio dé los Consejos.

El total de lá indicada deuda diferida ascendía en 1838 
antes de verificarse el primer sorteo , á 62.191,4(10 pesos 
fuertes representados por 44,174 documentos divididos en 
seis series desdé la A á la F inclusive. De este importe Se 
formó el plan general, que ha de servir para la realización 
de los doce sorteos de esta deuda en los doce años consecu
tivos que determina la citada ley , dividiendo cada serie en 
doce lotes representados por doce bolas; de forma que las 
seis series están representadas por setenta y dos bolas, se
ñaladas con los números desde el 1 al 72.

En el primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo sorteos celebrados en lo$ 
años 1838 á 1847 inclusives, salieron premiados los docu
mentos representados por las bolas siguientes:

En 1838.

Números. Seriej. Documentos. Su importe en
pesos fuertes.

3 A. 751 150,200
24 B. 1,083 433,200
34 C. 416 332,800
43 D. 333 399,600
54 E. 583 1.399,200
61 F. 514 2.467,200

En 1839.
11 A. 750 150,000
13 B. 1,084 433*600
36 C. 416 332*800
41 D. 333 399*600
52 E. 584 • 4.401*600
65 F. 514 2.467,200

En OO o

5 A. 751 450,200
23 B. 1,083 . 433,300
35 C. 416 332,800
45 D. 333 399,600
51 E. 584 . 1.401,600
71 .......... F. 513 . 2.462,400

En 1841.
9 A. 75! 150,200

18 B. 1,083 433,200
27 C. 417 333,600
38 I). 334 400,800
59 E. 581 1.399,200
62 F. 514 2.467,200

En 00

7 A. 75! 150,200
20 B. 1,083 433,200
28 C. 417 333,600
39 D. 334 400,800
57 E. 583 4.399,200
69 F. 513 2.462,400

. 18,404 25.910,400



Suma anterior. .............  18,404 25.910,400

6
19
31
40
56
63

4
22
30
42
50
67

4
17. . . . . . . .  .

18
55
79

En 4843.
A. 751
B. 1.083
C. 417
D . 334
E. 583
F. 514

En 1844.
A. 75I
B. 1,083
C. 417
D . 333
E. 584
F. 514 En 1845.
A. 751 
ü . - 1,083 
C , 1 1 6  333
E .  583F. «43

29.447

150.200
433.200
333.600 
400.800

4.399.200
2.467.200

150.200
433.200
333.600
399.600 

1.401.600
2.467.200

150.200 
433',200 
332 80®
399.600

1.399.200 
% 462,400

41.457,400

Suma anterior,, , , , ,  29,447 4-1.457,400

10
2132
46 
60 
64

2
16
29
47 
53 
68

En 1846.
'A. 750 
B. 1,083 
«C. 417D. 333E. 583
F. 514

En 1847.
A . 751
B. 1.084C. 417D. 333
E. 584
F. 514

450.000
433.200 
333 600
399.000

1.399.200 
2.467,2-00

150.200
433.600
333.600 
399^600

1.401,600
2.467.200

36,810 51.826,000 :
Ascendiendo el valor de dichos documentos, como que

da dem ostrado, á 5 J.826,000 pesos fuertes, resultan existen ̂

tes en circulación para el sorteo del presente año 10.565,400 
pesos fuertes”en 7364 documentos, los cuales vari represen* 
lados por doce bolas, á saber: los números 8 y 12 corres
pondientes á la serie A; los números 14 y 15 á la B; los 
25 y 26 á la C; los 37 y 44 á la D; los números 49 y 58 á 
la E , y los 66 y 72 á la F combinándose los picos de mo
do que mas bien puedan resultar en favor que en contra 
de los interesados, según aparece de las demostraciones que 
se han fijado en la entrada de las oficinas de la dirección 
general de la Deuda pública, y que se pasará á la de la sala 
donde se ha de efectuar el sorteo el dia en que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán 
en otros de la deuda activa, y gozarán intereses desde 1,° 
de Mayo con arreglo á lo dispuesto en la lev y convenio de 
que se ha hecho mérito.

Respecto del modo y época en que deben presentarle al 
cange, el Gobierno cu idará, luego que ## verifique el sor
teo, de hacerlo saber en las cortes de L ondres, Paris y Ma
drid para inteligencia de los interesado»,^=*Por acuerdo dé 
la jun ta , el secretario de la misma, Antonio María AdríWa* 
sens,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. = dirección de sanidad,
N ota d e  las te m p o ra d a s  d e  uso d e  las ag u as  y b añ o s  m in e ra le s  d e l re in o  e n  los d iv e rso s  e s tab lec im ie n to s  q u e  á  c o n tin u ac ió n  se e x p re s a n ,  con a r re g lo  á  lo q u e  

d e te rm in a  el a r t .  1 4 , c a p ítu lo  1.° del reg lam e n to  p a ra  la  d irecc ió n  y  g o b ie rn o  d e  d ichos b a ñ o s ; y  d e  la re s id en c ia  d e  sus m é d ic o -d ire c to re s  fu e ra  d e  las  in d i -  
ra d a s  te m p o ra d a s .

PROVINCIAS. ESTABLECIMIENTOS MEDICO-DIRECTORES. TEMPORADAS,
RESIDENCIA

FUERA DE LAS TEMPORADAS.

A lava.................
A lbacete,...........
Alicante,
Almería,
Idem»,
Badajoz...............
Barcelona...........
Idem....................
Id e m ..................
Cáceres.
Cádiz............
Idem....................
Ga&tellon............
C iudad-R eal.. f
Idem....................
Idem ....................
Córdoba. —
Idem....................
C oruña.. . . . . . .
Cuenca. .............
Idem .. . , , .........
Gerona................
Granada
Idem ., . , ...........
Idem..................
Idem..................
G uadalá ja ra . ,
Idem ..................
Guipúzcoa
Idem ..................
Idem..................
Idem ..................
Idem .. . . . . . . .
Huesca.............
Baleares.
J a é n ...........
Idem .................
Idem..................
Idem.............
Logroño. . . . . .
Idem.........
Lugo..................
M adrid.............
Málaga. . . . . . .
M urcia..............
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
N avarra ...........
Oviedo..............
Idem..................
Orense.........
Idem.................
Pontevedra. . .
Idem.................
Idem ...............
Salamanca —  
Santander. . .
Idem ................
Idem ............. ..
Idem ................
T eruel:...........
T o ledo-----
Valencia. . .  .
V izcaya..........
Zaragoza____
Id e m .,. . . . . .
Idem ...............
Idem ...........,  f

Aram ayona..............................................
Villatoya.................. . . ............................
Busot.......... ............... ................................
Guardavieja..............................................
Sierra Allvamilla.....................................
Alange...................................................
Caldas de Eslrach ...................... ..
Caldas de Mombuy................................
Ólesa y Esparraguera (La Puda)-----
Baños de M ontem avor,, . ....................
C h ic iaaa ...................................................
Paterna y Gigonza..................................
Y illavieja......................... .......................
Hervideros y el Villar...........................
Fuencaliente........................ ...................
Puertollano........................................... *

, Arenosillo.................................... *...........
, Horcajo......................... .. .........................

Arteijo y Carballo..................................
. Alcantud....................................................

Solan de Cabras........... ..........................
Caldas de M alabella..............................

. Cárlos 111, en la villa de Trillo .........

, San Juan de Azcoitia............................
. Urberuaga de Alzóla.............................
. Pan ticosa...................................................
, San Juan de C am pos..........................

1 Frailes y los agregados de Fuente 
T Alamo y la R ibera..........................

. Marmolejo..........................................

. Marios.......................................................

. Arnedillo, ...............................................

. Grávalos................................................ ..

. Lugo........... .............................................

. M olar...................................................

. C arratraca..........................................

. A lh a m a ,........................................

. Archena...................................................
. F o rtuna....................................................
. Muía. ........................................................
. F ilero ........................................................
. Buyeres de N ava............................. ..
. Caldas de O v iedo ...............................
. Carvallino y Parlovia........................
. C o rteg ad a ... ..........................................
. Caldas ¿le Reyes y de Cuntís...........

,. Caldelas de T u v ..................................
.. Isla de Loujo..........................................
. .  Ledesma..................................................
. .  Caldas de Besa va.................................
. .  La Herm ida.. .  *....................................
. .  Ontancda v Alceda.............................
. .  Yiesgo................., ...................................
. .  S ecu ra .....................................................
. .  Na vulpino........................................ ..
. .  B e llu s ..* ................................................
. .  E lo r r i o . . . . ................................... . . .
. .  A lham a........................ ..........................
. ,  Paracueilos de Giloca........................
, ,  Q u in to ...................................................
«. T ierm as..................................................
Madrid 17 de Abril de IS IS .^E I dire*

]). José Lavería y Basaez............
D. José Genovés’y T a m a rit ...............
D. Joaquín Fernandez L ó p e z .. . . . . . .........
0. José Ascnjo y C áceres................................
D. Francisco Carapeio y  A n tó n ...................
D. Julián Yillaescusa........................................
J). Juan Orfila y C au les ................................
D, Isnacio G r a e l l s . , . ......................................
D, Manuel Armis de F e rre r ...........................
D. Cristóbal Rodríguez Solano......................
D. Antonio Uceda y P inel..............................
D, Francisco Megías..........................................

D. José T orres.........*.........................................

D. Cárlos Mestre.......................................
T). Francisco de Paula H erre ra .....................
D. Rafael Flores..................................................
D. Manuel María Domínguez..........................
}). Domingo Ventosa.................... .....................
D. Atanasio H errainz......... ..............................
D, Ramón F o n t........... ............. , ........................
D, José Abades y Rezano................................
D. Miguel Valdovi..............................................
D. Miguel Medina y Estebez...........................
D. José María R aja............................................
D. Mariano José González C respo .. , .........
D. Manuel Perez Manso...................................
D. Rafael Breñosa y Marlinez............. ........
D. Julián Alvarez Caballero...........................
D. Juan Carlos G u erra ...................... .......... ,
D. Bonifacio Gil y Rojas.................................
D. Gorgonio Elias de Osoro...........................
D. José Herrera v Ruiz...................................
D. Mateo Tous................................... .................

|D .  José Barraea..................................... ..
, D, Juan Miguel Nieto........................................
, D. Vicente Ortí y Criado...............................

D. Manuel María de L una............................. ,
D. José F errer...................................................
D. José Jorge de la P ena.............................
D. Eduardo H enares..............................
D. Juau de la Monja........... ..

, D. Ji.só María del Castillo.............................
t D. Nicolás Sánchez de las Matas................
, D. Juan López E s te v é ...................................
. D. Serafín García Clem encin......................

D. Cirilo Castro y Laplana...........................
D. Ignacio José López....................................
D. José Saleado...............................................
D. Lorenzo "Saez de la Cám ara..................

. D. Benigno Perez M iranda...........................
D. Víctor González..........................................
1). Joaquín Pastor P rieto .............................

. D. Leandro González......................................

. I). Joaquín Ruiz de Lope.............................

. D. Juan José de Argumosa...........................

. D. Pablo Seco............................... . .................
D. Manuel Ruiz Salazar................................

. D. Juan de Mata H erreros........... , .............
D. Tomas P arrav erd e ....................................

. I). Pascual Pardo y Güemes......................

. D. Victoriano U sera........................................

. D. Crisanto G arcía...............................
, D, Simón Monein........................................
. D. Cárlos Vínolas............................................
. D. Isidoro O rtega............................................

c lo r? Manuel Zarazaga.

• Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre......................
• De lo  de Mayo á fin de Setiem bre................... ........

yl? Desde 1? de Mayo á fin de Junio........................
' 12? Desde 1? de Setiembre á fin de Octubre------

f l? Desde 1? de Mayo á fin de Ju n io ............. ......
"12? Desde 1? de Setiembre á fin de O c tu b re .. . .
yl? Desde l.° de Mavo á fin de Junio ....................

~L2? Desde 1? de Setiembre á 30 de O ctubre------
• Desde 24 de Junio á 20 de Setiem bre....................
• Desde l.° de Junio á fin de Setiem bre..................

|1? Desde i? de Mayo á lo de Julio ......................
12? Desde 1? de Setiembre a 15 de O c tu b re .. . .
í l . a Desde 1? de Mayo á 15 de Ju lio .................... ..
*-2vl Desde l.° de Setiembre á 15 de O ctubre. . .

• Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre....................
• Desde 1? de Junio á fin de Octubre.........................
• Desde 15 de Junio á 35 de Setiem bre....................
J i . 4 Desde 15 de Mavo á fin de Junio ....................
l 2.;i Desde 15 de Agosto á 10 de O ctubre..............

• Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre....................
J 'L ;i Desde l .° de Mayo á 18 de Junio....................
- i.4 Desde 1? de Setiembre á 8 de O ctubre.........

. Desde 18 de Junio á fin de Agosto. .........................

. Desde 15 de Julio á fin de Setiem bre................

. Desde 15 de Julio á 8 de Setiem bre.......................

. Desde 1.° de Julio á fin de Setiem bre........... ........

. Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre....................

. Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre....................

. Desde 15 de Mayo á 15 de O ctubre............. , ........
í l . a Desde 1.° de Mavo á 15 de Junio ....................
¿2.a Desde 1.° de Setiembre á 15 de O c tu b re .. .
f1.a Desde' 25 de Mavo á 30 de J u n io ............ ......

~V2,a Desde 15 de Agosto á 6 de Octubre...............
jT? Desde 10 de Mayo á 10 de Julio......................
T j2? Desde 15 de Agosto á fin de O ctubre.........

. Desde 15 de Junio á 2! de Setiem bre.............

. Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre....................

. Desde 1? de Junio á fin de S e tiem bre ...................

. Desde \°. de Junio á fin de Setiem bre....................

. Desde 1? Junio á 20 de Setiem bre............. .............

. Desde 1? de Abril á fin de M avo,...........................

. Desde 1® de Junio á fin de Setiem bre.............

. Desde 20 de Junio á fin de Setiem bre....................
f1? Desde 15 de Abril á 15 de Jun io ......................
v2? Desde 20 de Setiembre á 20 de N oviem bre.,

. ,  Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre....................

. .  Desde 14 de Junio a fin de S e tiem bre .................

. .  Desde 1? de Junio á fin de S e tiem bre .. . . . . . . .
, .  Desde 15 de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre..................
.« Desde 15 de Junio á fin de Setiem bre....................

j1 ?  Desde 1? de Abril á fin de Junio ............. ........
\2?  Desde 1? de Setiembre á fin de O ctubre-----
A* Desde 1? de Abril á fin de Junio ....................

\2 ?  Desde 1? de Setiembre á fin O c tu b re ,..........
. .  Desde 1? de Junio á 15 de O ctubre______ _____
. .  Desde 1? de Junio ó fin de Setiem bre....................
. .  Desde 15 de Junio á fin de Setiem bre...................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre....................
. .  Desde 1-5 de Julio á fin de Setiem bre....................
. .  Desde 15 de Julio á fin de Setiem bre...................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre...................
. .  Desde 1; de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Mayo á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................
. .  Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre..................
, ,  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................

r1? Desde 15 de Abril á 15 de Julio ....................
T2.fi Desde 1? de Setiembre á 30 de O c tu b re ., .

. .  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................

. .  Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre..................

. ,  Desde 1? de Junio á fin de Setiem bre..................

. .  Desde 15 de Junio á fin de S e tiem b re .. , ...........

. Aramayona.

. Valencia.
j-Requena.

^M adrid,
. .  Idem,
. .  Barcelona.

}ddem.
* Eidero.
. .  Salamanca.
. ,  Cádiz.
. .  Idem.

Y Valencia.
, .  Tomelloso.

^M adrid.
. . I d e m .
. .  Sanlucar de Barrameda,

. .  Santiago.
». Priego.
. .  Cuenca.
. .  Canet de Mar.

^M adrid,
}G ranada, 

t Idem,
}-Idem.

. .  Madrid.

. .  Arechavaleta.

. .  Madrid.
<. Mondragon,
•» Azcoitia,
. .  Elgoibar,
.» Madrid,
. .  Palma.
. .  Sevilla,
. .  Jaén.

j^Andujar.
. . .  Marios.
. . .  Astorga.
. . .  Zaragoza.
. . .  Lugo.
. , .  Madrid.
, . .  Ardales.
, . .  Alhama.

j-Murcia.
]-Fortuna.

. . .  Madrid.

. . .  Idem.

. . .  Avilés.

. . .  Madrid.
, . .  Vergara.
, . .  Orense.
. . .  Santiago.
. . .  Santiago.
, , Madrid.

Riocorbo.
, Linares,

. . .  Madrid.

. . ,  San Vicente de ToraWfc 
. . , Madrid.
, . ,  Gerindote.

j-Madrid.
’ ’ ’ Valladolid*
, . .  Burgos.
. . .  Zaragoza.
. . ,  Quinto.
. , ,  Madrid*



DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DÉ SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones*

Debiendo ser nombrados varios profesores médicos para 
proveer las vacantes de segundos ayudantes efectivos del 
cuerpo de sanidad m ilitar, y  autorizado por R^ai orden 
de  15 del corriente, he acordado convocar desde luego á 
oposiciones públicas conforme al reglamento vigente; y para 
que los ejercicios tengan todo el valor que requiere el m e
jo r  servicio del ejército y el lustre del cu erp o , he deter
m inado, en uso de las facultades que se me conceden por 
el art. 49 del expresado reglamento, que cada uno de los 
opositores desempeñe dos actos públicos, que sp celebrarán 
en M adrid, Barcelona, Sevilla y la Coruña en otros tantos 
dias distintos.

El primero de estos actos consistirá en un caso práctico 
de medicina interna, sacado á la suerte de entre tres que 
.designará- la junta censora. Para este acto los jueces del 
concurso, acompañados del actuante y de sus coopositores, 
pasarán á la sala donde se halle el enferm o, y después de 
bien examinado y reconocido este, y cerca á la misma ca
becera , expondrá aquel la etiología, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo de la enfermedad, y pasando en seguida 
al local destinado para los e jereicos, ampliará sus ideas so
bre todos estos puntos en el término de media hora, satisfa
ciendo después á las réplicas ó argumentos de sus dos con
trincantes en el espacio de otra media hora, empleando un 
cuarto con cada uno.

El segundo será otro caso práctico, pero de cirugía, sa
cado á la suerte como el anterior y  siguiendo en todo el 
mismo ord en ; debiendo ademas ejecutar después el actuan
te en un cadáver la operación quirúrgica que se te designe.

En conformidad á lo prevenido en el art. 49 del regla
mento, se dictarán por esta dirección general las reglas que 
han de seguir las juntas censoras para la formación de las 
trincas, designación de los puntos que han de sortear los 
opositores y demas que conceptúe necesario para la mas 
estricta legalidad en todos los actos de oposición.

Los aspirantes á estas plazas se presentarán en el térmi
no de un mes, contado desde la inserción de esta convoca
toria en la Gaceta , en la secretaría de esta dirección gene
ral los que hayan de verificar las oposiciones en Madrid, y 
en las respectivas jefaturas de sanidad militar del distrito 
los que tengan los ejercicios en Barcelona, Sevilla y la Co
ruña , y firmarán la oposición por sí ó por medio de apode
rado legal, acreditando en debida forma que reúnen las 
condiciones físicas y requisitos literarios que se exigen por 
el art. 48 del reglamento del cuerpo.

Los agraciados con estas plazas serán colocados por el 
órden sucesivo de su nombram iento; disfrutarán el sueldo 
asignado á su clase, y tendrán opcion ó todos los ascensos, 
premios y consideraciones propios de la carrera m édico- 
castrense, como igualmente á la jubilación y viudedad que 
íes corresponda según reglamento y demas leyes v igen tes .=  
Manuel Codorniu. 3

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia A 3 del próximo 
mes de Mayo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle de Torija, y en la provincia de Tarragona ante el 
Sr. Jefe político, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Coll de Balaguer, situado en la carretera de 
Madrid á Barcelona , por el tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de trece mil setecientos sesenta reales en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 13 de Abril de 1848.— G. Otero. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Licenciado D, Bernardo Genton y Alvarez, juez de pri
mera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boleiin oficial de-la provincia, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en 
la iglesia parroquial de la villa de Lafuente de Santa Cruz 
de este partido fundó María Gómez, y que se halla vacante 
por muerte de su último poseedor, para que dentro de di
cho término concurran por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante a usar del que se crean asistidos; pre* 
venidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santa María de Nieva 14 de Abril de 1848. == Bernardo 
Genton y A lvarez.= P or su m andado, Ignacio Ruiz.

D. Francisco Gutiérrez Palacios , jue? de primera instan
cia de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías que en la única iglesia parroquial del lugar de Lo- 
moviejo de este partido fundaron D. Diego de Arévalo y su 
muger Doña María Villarroel, que últimamente ha disfruta
do D. Rafael Macías, para que en término de 30 dias se per
sonen en este juzgado y por la escribanía del que refrende 
por sí ó por medio de apoderado á -deducir el de que s( 
crean asistidos, pues ejecutándolo, se les oirá V administra
rá justicia en cuanto la tuvieren, como también les paran 
el perjuicio que haya lugar no verificándolo. Asi lo teng( 
mandado á solicitud de Doña Gregorio Montálvo , viuda, vp- 
ciña de Fuentelsol, quien tiene pedida la adjudicación d( 
dichos bienes con arreglo á lo dispuesto en la fundación j 
ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Medina del Campo á 4 de Abril de 1848.=  
Francisco Gutiérrez P alacios,=P or mandado de S. S., V íc
tor Rodríguez.

Licenciado D. Francisco Muñoz, juez de primera instan- I 
cía del partido de esta villa, de que el infrascrito escribano
da fe,

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Jos que se créan con derecho á disfrutar en libre 
propiedad los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en Chillón por el bachiller Juan A rias, 30 ducados anuales 
que dejó para pobres, prefiriendo á sus parientes, y tam
bién á la obra pia ó patronato de legos erigido por el mis
mo para proporcionar dotes de 10,000 mrs. á doncellas que ' 
fuesen sus parientas, á fin de que comparezcan en este 
juzgado á ejercitar sus acciones; apercibidos que pasado di
cho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, según que asi lo tengo determinado en el juicio de 
oposición abierto á solicitud de Rafaela Casado.

Dado en Almadén á 11 de Abril de 1848.=Francisco 
M uñoz.=De su órd en , Ramón Donoso Corchado.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, abogado de los tribu
nales nacionales y juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes con que fue dotada lá ca
pellanía ó memoria de misas que fundó en esta villa D. José 
de Castro Saenz en el año pasado de 1719, y agregación á 
ella hecha en 1795 por D. Lucas Miguel de Castro, para que 
dentro del término dé 30 dias que se les señala se presen
ten ante este juzgado y  escribanía del infrascrito por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducir las 
acciones que crean convenirles en los autos que sobre de
claración de propiedad de los referidos bienes ha promovi
do Joaquin Luis Bueno, de esta vecindad; bien entendidos, 
que de no hacerlo se sustanciarán aquellos en su rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 5 de Abril de 1848.— José Ruiz de Var
gas y B ringas.=Por su m andado, José María de Lara y 
Paniagua.

El licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, abogado de 
los tribunales de la nación y juez de primera instancia en 
propiedad de esta ciudad de Loja y  su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón á José M ontoya, de esta vecindad, contra quien 
estoy procediendo criminalmente, y con  presencia del in
frascrito escribano, por el robo y  herida ocasionados á 
Joaquin Guerrero G avión , del propio domicilio, cuyo pro
ceso tuvo principio en el dia 27 de Febrero último, para 
que en e l  término de nueve dias siguientes al de la fecha 
se presente.en la cárcel nacional de esta ciudad, donde se 
le comunicará traslado de lo que resulte contra él, que si 
asi lo hiciere se le oirá y  administrará justicia en lo que la 
tenga; con apercibimiento de que pasado dicho término 
proseguiré la causa en su ausencia y rebeldía, siñ empla
zarle mas hasta sentencia definitiva, y le parará el perjui
cio que hubiese lugar.

Fecho en Loja á 11 de Abril de 1848 ==Demetrio Asenjo 
y Cáceres,—¿Por mandado *de dicho señor, Félix Nieto y 
Angulo. _________ ______________ •

D. Manuel María M endez, auditor honorario de marina, 
caballero profeso de la orden militar de Alcántara, maes- 
trante de Ronda, individuo de la sociedad económica de 
Amigos del pais de Madrid y juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á obtener los bienes de Ja capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa María, de esta ciudad, 
fundó el presbítero D. Juan Caro de Mendoza, para que 
dentro del preciso é improrogable término de 30 dias , pri
meros siguientes al en que se inserte este edicto en el Bole-  
tin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se presenten 
en mi juzgado por medio de procurador con poder bastante 
á usar del derecho que les asista; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se declararán tales bienes en favor 
de los parientes del fundador que acrediten mejor derecho, 
con arreglo á la Real órden de 19 de Agosto de 1841, se
gún que asi lo tengo mandado en el expediente promovido 
al intento.

Carmona 6 de Abril de 1848.^M anuel María Mendez.*=» 
Por mandado de S. S . , José María González.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia, se convocan licitadores para 
el arrendamiento del establecimiento de diversión pública, 
conocido con el nombre de Hipódromo, sito en  las afueras 
de la puerta de Santa Bárbara , bajo las bases y condiciones 
que estarán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
sito en el piso principal de la casa de los Consejos de esta 
corle , en donde se celebrará la subasta pública el dia 26 
del actual de doce á una de su mañana.

Madrid 15 de Abril de 1848.— Flores Calderón.

Juzgado de primera instancia de Aracena. = E scr ib a n ía  
de Gonzalez.=D. Francisco López Granados, magistrado ho
norario de la audiencia de Burgos, juez de primera instan
cia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa
rientes y descendientes y que con derecho se crean á ios 
bienes-dote de las capellanías que en la villa de Cumbres 
de San Bartolomé fundaron Alonso Domínguez Bermejo, agre
gaciones á ella por Juana Pascuala y Martin Vázquez las 
fundadas en la misma villa por Catalina López la gallega y 
Fernando Francisco, y la que en Cumbres Mayores fundó 
el licenciado Fernando de Vargas, para que dentro de los 30 
dias siguientes á la fijación de este, se personen en mi juz
gado por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir el que les asista en los autos que en el mismo y  por la 
escribanía del que refrenda se han incoado á instancia de 
Tomas Paez, vecino de dicha de Cumbres Mayores, sobre 
que se le declare la propiedad y posesión de los referidos 
bienes; y si asi lo hicieren se Ies oirá y administrará justi
cia , y de lo contrario se sustanciarán los autos en su au
sencia y rebeldía, y en los estrados se les harán las notifi
caciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 23 de Marzo de 1848 .=Francisco 
López Granados.*=Por mandado de S. S . , José González 
Ferrer.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 11 de Abrilt~-(Dd Fomento.)

Después de 14 años de viudez de esta iglesia, hemos te
nido hoy el gran placer de presenciar la entrada solemne 
de S. S. lima. D. Florencio Lorente y Monton, nuevo obis
po de esta diócesis.

Al anunciar el repique de campanas que se divisaba el 
coche de S. S. lim a., un inmenso gentío corrió á la caire*, 
tera de Barcelona para saludar al virtuoso prelado, que fue 
acompañado en entusiasta ovación hasta la escalera de la 
catedral, en cuyo primer descanso le esperaba el cabildo 
de Sres. canónigos y beneficiados en procesión y  con cruz 
alta, y después de jurar allí la observancia de los estatutos 
de la santa iglesia fue introducido procesionalmente en ella, 
donde se cantó por la música y capilla un solemne Te Deum 
en acción de gracias al Todopoderoso por el gran beneficio 
que acaba de dispensársenos. '

En seguida se dirigió S. S /  Urna, al palacio episcopal, 
donde fue cumplimentado por elE xcm o. ayuntamiento, pre
sidido por el muy ilustre Jefe superior político, por las au
toridades, corporaciones y personas de todas clases. .

No obstante de haberse diferido por las lluvias la veni
da de S. S. lim a., de ser dia de trabajo, y haberse sabido 
con poca anticipación, la'afluencia y concurso de gentes que 
ha acudido á ver y  felicitar á S. S. lima, ha sido extraordi
nario. Toda la carretera por donde debia pasar S. S. Ilus- 
trísima estaba cuajada de la muchedumbre que se agolpaba 
anhelosa de saludar al obispo, al sucesor de los apóstoles, 
al padre de los pobres y desvalidos y al jefe de nuestra 
Iglesia.

Con este motivo las funciones de Semana Santa se so
lemnizarán con la magestad y pompa del episcopado.

Cádiz 11 de Abril.— (Del Comercio.)

Insensibilidad producida por el cloroform o.=Sabem o8 
que hace dos dias el Dr. D. Juan Geballos está practicando 
la cloroformización con un aparato y cloroformo que ha re
cibido de Lóndres con el éxito mas completo. Tres son los 

, sugetos que en dichos dos diáS se han cloroform izado, y to
dos al minuto ó dos han quedado sumidos en un sueño tran
quilo y agradable, despertando dulcem ente, sin que dos de 
ellos, enfermos que padecían de la vista, se apercibiesen de 
que se les habia atravesado la nuca con un gran bisturí 

; para pasarles un sedal; y  el otro, que era un alumno de la 
i facultad, cuyo amor á la ciencia es digno de todo elogio, 

tampoco sintió multitud de pinchazos que se le dieron coa 
una zanca.

Los afectos de la vista, después de despertar tranquila
m ente, se preparaban á la operación creídos que nada se 
habia hecho. En el primer caso el sueño duró dos minutos 

I escasos, en el segundo seis y en el tercero un cuarto de 
[hora. Estos son los detalles que hemos podido adquirir so

bre las felices aplicaciones que el digno catedrático D. Juan 
Cevallos, ha empezado á hacer en nuestra población del 
cloroform o, sustancia que parece superior en extremo al 
ether sulfúrico en su aplicación,‘ accidentes y  resultados.

Sevilla 15 de Abril.*— {Del Independiente.)

Esta tarde tendrá lugar en la plaza de los toros la expo
sición de los ganados que optan á los premios designados 
por la municipalidad. Este acto es tan curioso como delei
table, porque en público aparecen esa magnífica exhibición 
de nuestra riqueza pecuaria, y  esas hermosas creaciones de 
este clima feraz y riquísimo. ¿Quién no se complace en ad
mirar un brioso caballo andaluz? ¿Quién no se deleita en 

! ver esa masa colosal que presenta un buey criado en núes*
I tras fértiles campiñas? ¿Quién dejará de recrearse al com - 

templar las producciones de nuestro ganado lanar, tan cor-, 
pulenlas y bellas como las que los viajeros encomian de los 
campos de la Morea?

Esta función está amenizada, no solo por la concurren-* 
eia que á ella acude, sino también porque el ayuntamiento, 
quiere darle un aire de solemnidad, digno del gran objeto 
que en ella se propone.

El ensayo del año pasado fue precursor de lo que este 
debia esperarse: asi es que la exposición de esta tarde, se
gún tenemos entendido, será muy lucida, puesto que han 
venido ganados, no solo de nuestra provincia, sino de otras 
colindantes.

I Otro dia nos ocuparemos de la importancia de estos a c - 
I tos para el mejoramiento de la ganadería, dando por hoy 

gracias á la municipalidad por un pensamiento tan útil co* 
I mo patriótico.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

RUSIA.

P e t e r s b u r g o  2 2  d e  m a r z o .— (D e la Gac. univ. alemana.)
La semana anterior fueron convocados todos los france

ses residentes en esta á virtud de órdenes superiores en ca
sa del conde de Orloff, quien les manifestó que si deseaban 
regresar á Francia, se les facilitarían sus pasaportes, libres 
de todo gasto; pero que si después trataban de volver á 
Rusia encontrarían grandes dificultades. El conde añadió 
que si gustaban de permanecer podrían hacerlo, y que á 
falta de un encargado de Negocios, de Francia, el Empera
dor y él se obligaban a vigilar por sus intereses. Ninguno 
ha pedido pasaporte.

FRANCIA.

P a r í s  12 d e  a b r i l .

Hemos recibido los periódicos de Lóndres de ayer maña
na, no habiendo llegado los de la noche por efecto del tem
poral. ■

En la noche del lunes ha reinado la mayor tranquilidad. 
La Cámara de los Comunes votó la segunda lectura del bilí



de sedición después de un debate muy animado. El Minis
tro de lo Interior S ir Jorge Grey, que contestó á Mr. Snnlb 
O’B rien , ha sido tan aplaudido durante su d iscurso , que 
apenas lograba oírsele. Después de hacer justicia á Mr. de 
Lam artine por la franqueza con que respondió á los delega
dos irlandeses, proclamó en los términos mas enérgicos la 
firme voluntad de la Inglaterra en mantener la unión con
la Irlanda, aunque asegurando que el Ministerio haría cu an 
tos esfuerzos fuesen im a g in a b le s  para mejorar a condición 
de su pueblo Por su parte lord Johu hussell ha ti ibutado 
también gracias á la población de Lóndres por su actitud 
imponente para mantener el órden.

Las noticias recibidas de las provincias son en extremo 
satisfactorias; en ninguna parte se ha alterado el órden . en 
Liverpool , Manchester, Leeds y Nottingham solo ha habido 
algunos meetings, pero sin desorden.

NOTICIAS VARIAS.

Hemos asistido con gusto á los exámenes públicos del 
colegio de niños de ambos sexos del Instituto español que se 
han celebrado en el local del mismo teatro desde el 13 del 
corriente raes hasta el 16 inclusive. Los dos primeros dias 
estaban destinados para el examen de los jóvenes, y los 
otros dos últimos para el de señoritas.

Las orlas hechas por los alumnos de dichas cátedras 
honran sobremanera á los profesores, asi como la facilidad 
y  prontitud al responder á las preguntas que los señores 
censores les dirigían.

Las labores de las niñas son dignas de atención por su 
limpieza y gusto; y  tanto lasalum nas de la clase de música, 
como las de baile, merecieron infinitos aplausos.

El coro de mugeros de la ópera Aída fue desempeñado 
con segundad, en lo que permite la corta edad de las dis
cípulos.

La junta directiva de dicho establecimiento puede estar 
segura, asi como los señores profesores y profesoras, de que 
son apreciados sus esfuerzos por la educación de los jóvenes 
que tienen á su cargo, y de que han dado pruebas repelidas 
veces.

_ _ C a r r e r a s  d e  cABALLOS.=La sociedad de fomento de la 
cria caballar de E spaña, de que es protectora S. M. la Rei> 
na Doña Isabel II, anuncia al público que las carreras de 
que trata el reglamento tendrán efecto en los primeros dias 
del mes de Mayo próximo. Con objeto de que las personas 
que quieran tomar parte en estas carreras puedan prepa
rar sus caballos con la debida anticipación, la sociedad ha 
creído oportuno publicar el siguiente programa:

Carreras y aplicación de ¡os premios.

S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de contribuir por 
todos medios á la perfección y fomento de la cria caballar 
española, se ha dignado conceder un premio de 12,000 rs.

A este premio podrán optar caballos enteros y yeguas 
de,todas edades, sujetándose ai peso por edad , según re
glamento, y deberán correr tres vueltas del hipódromo ó 
sean 4500 varas en seis minutos, debiendo vencer dos ve
ces de las tres en que podrán disputar la preferencia.

S. M. la Reina madre ha tenido á bien conceder uno 
consistente en un magnífico látigo.

Para optar á este serán admitidos caballos enteros y ye
guas de cuatro años en adelante, dando dos vueltas al h i
pódromo en tres minutos y 50 segundos, debiendo vencer 
dos veces de las tres en que podrán disputar la preferen
cia, y sujetándose al peso por edad , según reglamento.

Premios de la sociedad.

Uno de 6000 rs., que deberá disputarse por caballos 
enteros y yeguas de cuatro años en adelante, dando dos 
vueltas ai hipódromo en cuatro minutos y 40 segundos, de
biendo vencer dos veces de las tres en que podrán disputar 
la preferencia. El peso que ha de llevar cada caballo será 
el que le corresponda por edad.

Otro de 3000, que debe disputarse por caballos enteros 
y yeguas de cinco años, que correrán 1500 varas castella
nas, debiendo vencer dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia , arreglándose en un todo al peso que 
marca el reglamento para los de esta edad.

Otro de 2000, y finalmente se disputará este premio 
por caballos enteros y yeguas de cuatro años, siendo la dis
tancia 1500 varas una sola vez , y el tiempo dos minutos.

Ademas de las carreras anteriores, habrá denominadas 
de guerra, de velocidad y al trote por apuestas particulares, 
en que podrán tomar parte yeguas y caballos extrangeros, 
con circunstancia precisa de que sus dueños deberán pre
sentar por escrito las condiciones que entre sí estipulen en 
los dias marcados para la inscripción.

La inscripción de los caballos estará abierta desde el 18 
al 30 del corriente mes desde las doce del d ia -á  las tres de 
la tarde en casa del Excmo. Sr. marques de Alcañices, que 
vive calle de Alcalá, núm. 47.

 De los partes* remitidos por la intervención principal
de arbitrios municipales resulta que han entrado en el día 
de anteayer por las puertas de esta capital las cantidades 
de los artículos que á continuación se ex p re san :

2,135 fanegas de trigo.
119 de harina de id.

9,100 libras de pan cocido.
62 carros de carbón.
15 cargas de id. en caballerías mayores.
43 en caballerías menores.
71 vacas, que componen 29,713 libras de peso.

333 carneros, que hacen 8,22! libras.

 Dentro de pocos dias se botará al agua en el estanque
del Retiro un precioso buque de vapor que la casa de Zu- 
lueta, de Lóndres, ha regalado á nuestro museo naval, y 
que acaba de llegar á esta corte.

- — Ayer se verificó en la iglesia de monjas de Santo Do
mingo la consagración del Sr. obispo de Segorbe, el P. Do
mingo Ganubio, religioso dominico: fue consagrante mon
señor Brunelli: obispos asistentes, el de Calahorra (preconi

zado arzobispo de Valencia) y el de Cuenca, y padrino el 
S r .  conde de Mirasol.

 Ya está colocada parte de la verja que rodea el monu
mento del Dos de Mayo, y el resto lo estará dentro de po
cos dias. Todo el h ierro  debe quedar pintado al óleo.

 El próximo jueves se verificará en la Real iglesia de
San Isidro de esta corte la consagración de los Santos Oleos.

 T e n t a t i v a  d e  a s e s i n a t o . = E l  dia 8 ,  hácia la u n a , una
tentativa de asesinato puso en alarma el barrio de Montmar- 
tre en Paris.

Mad. Lariviere, de edad de mas de 60 años, vivia con 
su criada en una habitación próxima á la calle Joquelet. 
Presentáronse dos individuos para tra ta r del alquiler de un 
cuarto, y m ientras escribía aquella señora intentó asfixiar
la uno de ellos con una máscara de pez. A dvertida la cria
da por los gritos de su ama pudo aproxim arse á una ven
tana y pedir socorro. D urante este tiempo los dos m alhe
chores se parapetaron en la habitación, adonde fue preciso 
penetrar por la ventana para cogerles, lo que no pudo 
conseguirse sino después de haber superado una viva re 
sistencia.

Mad. Lariviere ha sido ligeramente herida en el rostro, 
habiéndola afectado sobre todo las emociones de esta esce
na de violencias.

 La población de la Confederación germ ánica ascendía
en 1846 á 41.672,375, com prendiendo al ducado de Schles- 
w ic, que tiene 362,000; y las posesiones prusianas, cuya 
accesión ofrece 3.863,822 de alm as, reun irá  un número 
de 45.781,097 habitantes.

BOLETIN TEATRAL.

Dice un periódico de esta corte:
Con motivo de haberse declarado en quiebra, según d i

cen , la empresa del teatro del Liceo de Barcelona, parece 
que volveremos á ver en el teatro del Circo á la interesan
te Guy Slephan, á la graciosa Laborderie y al Sr. Massot.

 —Al mismo tiempo leemos en el Fomento de Barcelona:
Orillados todos los obstáculos que se habían suscitado á 

la continuación de funciones teatrales en el Liceo, se ha 
constituido una nueva empresa de respetables sugetos por 
medio de una sociedad por acciones, y en aquel escenario, 
que hace honor á la culta Barcelona, representará una es
cogida compañía desde el prim er dia de Pascua.

  Ha llegado á Barcelona el Sr. Bonetli, y ademas las p a r
tes de la compañía de canto, Sra. Sanchiali, prim a donna 
absoluta; Sra. Valesi, en clase de cornprim aria; Sr. Den vis, 
prim er bajo profundo absoluto; Sr. Lodi, otro prim er bajo.

 Dice el Heraldo:
El ayuntamiento se ha quedado con el teatro del P rín

cipe. Dícese que la comisión de su seno que ha de enten- 
de ‘ en este asunto ha nombrado para que forme la com
pañía que ha de trabajar en esta próxima temporada á los 
Sres. D. Julián Rom^a, D. Cárlos Lalorre y D. Agustín Az- 
cona.

 Dice un periódico de V alencia:
El jueves 6 de los corrientes tuvo lugar en el teatro un 

concierto á beneficio de D. Hipólito Escorihuela , maestro de 
corés del mismo, en el que tuvimos ocasión de adm irar el 
génio artístico de dicho señor. Los cantantes se esm eraron 
en la ejecución de sus respectivas p iezas, de las que todas 
las que se cantaron en la segunda parte eran composición 
del beneficiado. Pensamientos nuevos, gusto y un profundo 
conocimiento de la armonía dió á conocer en ellas, con es
pecialidad en las brillantes variaciones que cantó con maes
tría Doña Cristina Villó, las que fueron unánimem ente aplau
didas hasta el punto de hacer salir á la escena á dicha se
ñora y al beneficiado.

No podemos tampoco pasar en silencio á la señorita F er
nandez, que cantó una aria coreada, compuesta y ensaya
da también por el beneficiado, la que fue igualmente aplau
dida y llamada á la escena, á pesar de ser la prim era vez 
que se presentó al público á can tar piezas de semejante n a
turaleza.

 Leemos en el Barcelonés:
T e a t r o  d e  S a n t a  C r u z . = E i i  las últim as funciones que 

se dieron en aquel teatro se despidieron del público b a r
celonés las señoras M arini, C a tin a ri, Carraro y Agostini, 
asi como los Sres. Salvatori, Selva, Barilli y Scola: en su 
despedida recibieron profusión de aplausos y m uestras 
inequívocas del aprecio que les ha dispensado.

Sentimos verdaderam ente no haber podido adm irar , el 
sábado por última vez al Sr. Salvatori conforme lo esperá
bamos. Ya en otra ocasión hemos hablado de las sublimes 
cualidades artísticas de este cantante: creemos pues inútil 
en trar hoy en nuevos detalles, circunscribiéndonos ta n rsolo 
á decir que tiempo hace no se habia oido en este teatro un 
bajo profundo de tan recomendables dotes.

BOLSA DE MADRID.Cotización del día 18 de Abril á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100 , 2 ! 3/g al contado.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 43-10. P aris, 4-90.

A licante, 2 din. b. Málaga, 4 b.
Barcelona á ps. fs., 4 b. S antander, 3 id.
Bilbao, 2 */2 din. b. Santiago, 1 din. b.
Cádiz, 5 id. id. Sevilla , 4 V 2 id.
Coruña, 2 */2 id. id. Valencia, 3. b.
G ranada, 3 id. id. Zaragoza, 2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DE FOMENTO MUTUO EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado la comisión liquidadora hacer un re<- 
parto de 25 por 100 por via de reintegro y á buena cuenta 
del capital social, se invita á los Sres. accionistas se sirvan 
presentar sus acciones con doble carpeta en las oficinas de 
la sociedad , calle de la Concepción Gerónim a, núm. 7, pa
ra recoger una de ellas con el correspondiente ,resguardo. 
La presentación se hará desde el sábado próximo 22 del 
corriente de las diez á las dos de la tarde.— El presidente,
Estanislao de Goyri. 3

BANCO DE CADIZ.

Los aue tengan en su poder cédulas al portador con el 
tim bre ae pagaderas en el Banco español de Cádiz, facilita
das por el de Isabel II de esta corto á su sucursal en aque
lla plaza , podrán acudir á cobrarlas lodos los d iasno  feria
dos desde las diez de la m añana á las cuatro de la tarde, 
casa de D. Manuel Pascual Vela, calle de la Paz, núm. 6, 
cuarto principal, quien se halla autorizado para recogerlas 
por la dirección y jun ta de gobierno del Banco de Cádiz.

Madrid 16 de Abril de 1848.— Manuel Pascual Vela. 3

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Se avisa á los accionistas de esta compañía que las s ir
guíenles acciones se confiscarán á beneficio de la misma 
si no pagau sus dividendos, correspondientes al 4 de Di
ciembre y al 4 de Enero próximos pasados, antes del 30 del 
mes de Abril entrante á los banqueros de la compañía, sea 
á los Sres. Enrique O’Shea y compañía en M adrid, ó á 
London and County Joint Stocli B anh , en Lóndres. ¡

Londres 28 de Marzo de 1848.

Números. 3131 á 3135 inclusive.
3271 á 3300
3406 á 3415
4316 á 4335
4391 á 4395
4671 á 4750
5101 á 5200
7686 á 7785
8311 á 8320
9686 á 9755
9846 á 9850

10676 á 10840

Por órden de la jun ta  d irectiva , el secretario , J. G 
Mackenzie. 1

P A R A  L A H A B A N A

CON ESCALA EN PUERTO-RICO, SI SE REUNEN PASAJEROS.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de A bril, perm i
tiéndolo el tiempo, la muy velera fragata española Asia, 
al mando de D. Manuel R. Óorvera. Los Sres. pasajeros que 
tengan que trasladarse á alguno de dichos puntos disfruta
rán las comodidades que proporcionan sus dos excelentes 
cám aras con camarotes cerrados, siendo una de ellas á pro
pósito para cualquiera familia que desee ocuparla exclusi
vam ente, y el exquisito trato que su capitán tiene acredi
tado, dándose pan fresco diariam ente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antonio García , car 
sa Nueva, núm. 37. 3

Para cum plir lo dispuesto en su testamento por la Ex
celentísima Sra. Doña Clara Josefa de Azpillaga, viuda del 
Sr. D. Fernando Pazos de Miranda en prim eras nupcias, y 
en segundas del Excmo. Sr. D. Tomas de A yalde, caballe
ro gran cruz de la Real y m ilitar órden de San Hermene
gildo, y teniente general que fue de la a rm a d a , se cita á 
los parientes del D. Fernando A rm ero , natural de Ponteve
d ra , en Galicia, hijo de D. Cárlos Pazos de Miranda y de 
Doña Rosa López, que se hallen dentro del cuarto grado de 
consanguinidad,.y á todos los sobrinos del referido Sr. Ex
celentísim o, natural de la villa de U zurbil, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de D. Gerónimo de Ayalde y ae Doña Ana 
María de Ibarrola, entendiéndose estos sobrinos hijos dé 
sus herm anos varones y hem bras, y si alguno hubiere fa
llecido, á sus hijos, á fin de que en el térm ino de un año, 
contado desde el dia 2 del mes de Enero último en que fa
lleció la expresada Excma. Sra. v iuda, se presenten con las 
respectivas justificaciones de su parentesco á percib ir loque 
les corresponda en el reparto y división que de los bienes 
señalados en el citado testamento deben hacer los que sus
c r ib e n , como albaceas de S. E.y y  en uso de las facultades 
que les ha dejado conferidas.

Cádiz 8 de Abril de 1 8 i8 .= L e to  M ábáve;=Santiago de 
Palacio.— Manuel Muñoz.

Tratado de jurisprudencia d ip lom ático-consular, por el 
Sr. D. Agustín de Lelamendi, cónsul general de España.

Esta o b ra , que sirve hoy de texto y referencia en todas 
las legaciones y consulados españoles en el ex tran g ero , se 
halla de venta en la librería de Monier, casa Fontana de 
Oro.

En la misma librería se acaba de recib ir la o b ra , pu
blicación de este año, titulada Form ulaire des consulats, lois 
ordonnances relalives á c . & c., par Mr. Leclercq , un vol. 
lin 8?

También se acaba de recibir un surtido de colecciones 
de obras muy arregladas de todas clases.

Se adm iten suscriciones á lodos los periódicos y publica
ciones del extrangero. 2


